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que reúnen todas las condiciones exigidaS', referidas· siempre a
las fechas de expiración del plazo S€llalado para presentación
do instancias, haciendo constar igualmente los posibles méritos
y servicios prestados a la Marina. El plazo señalado para pre
sentación de instancias será el de treinta días· hábiles, . conta~
dos a partir del siguiente al· de la publicación del presente
údicto en el ...Boletín OficiéI del Estadoio.Las instancias que,
a juicio del Mando. no reúnan condiCiones serán devueltas a
los ir.teresados por el Servicio de Personal, comunicándoseles
las camas que lo motiven.

4." El personal de la Reserva Naval no movilizada que
reúna las anteliores condiciones presentara eh su momento
lo,; siguientes documentos:

a) Copia certificada de su titulo profesional.
bl Certificado del acta de nacimiento.
el Certificado de buéna conducta.
d) Certificado de antecedentes penales de los .Registros de

PEnados y RebeldeS -de los Mhüsteríos de Justicia. y Marina.
e} Certificado acreditativo de servicios y méritos profesio

nales.

Para ser admitido a examen, este personal debeni ser decla
rado apto en- el reconocimiento médico que se verificará, el dia
anterjor al examen, en la Comandancia Militar de Marina de
Algeciras.

5." En caso de resultar desierta la primera convocatoria, Se
anunciará. nuevo concurso-oposición libre entre _Capitanes de
la Mmina Mercante que reúnan las condiciones que se fijen
en su día.

Algeciras. 24 de enero de 1973~EI Capitim de NayíóCo
mandante mílitar de Marina, Eladio Rodríguez GaHm....,...842-'-E,

MINISTERIO
DE OBRAS .PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Can'e
teras de Orensereferetltealconcurso-_oposición' U
bre para proveer cuatro plazas de' Camilleros del
Estado en la pluntilla -de esta próvincia :Y las va
cantes que puedan producirse hasta la tennilución
de los exámenes.

Relación de los aspirantes admitidos a examen en elconcur
SO-o)Josición líbre para proveer cuatro plazas .de Camineros del
J:::0tado en la plantilla de esta província y las V8_cantes que PUf.)
dan producirse hasta la terminnción ~e los exáIncn0s, cuya con
vocatoria se publicó en el .. Boletín Oficial de la Provincia de
Orcnsc~ numero 290, _de fech::t. 19 de diciembre ·de 1972, y en el
"Boletín Ofi.cial dél Estado» númc'rÓ 304, de fecha 20 de diCho'm
bre de 1972,

RESOLUCION de la Confederación Hidror¡ráfica del
Ebro nor la que se conVOCa concurso restringido
para cubT'ir una .,taza de Ingeniero Agrónomo su
pernumerado en dicho Organismo.

B.~sE.S- DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.

Se convoca una plaza de Ingeniero Agrónomo de la Confe
d~ración Hidrográfica del Ebro,. pertenecieritea la plantilla de
Funcion:uios del Estado Supe-,-'1:.tumerarios al servicio del Orga
nismo.

La selección de los aspirantes· se efectuará por el sistema de
concurso restringido entre funcionarios del Cuerpo de Ingenie
ros Agrónomos.

Teniendo en cuenta que la mencionada plaza ha de cubrir
se entre fól personal de la especialiclad perteneciente -a la plan
tilla de funcionarios del Estado, .e: aspirante que resulte de
signado para ocuparla no adquirirá nunca la condición de fun
cion&do de Carrera del propio Organismo.

TI. Características de la plaza.

La plaza· convocada de Ingeniew Agrónomo supermunerario
:;03 encuentra ads:rita a la SecCÍón de AplicaCiones Agronómicas
.- Valoraciones de la Confederación Hidrográfica del Ebru y es
tá. dotada "::on los siguíenteseniolumentos:

1. Sueldo, trienios y pagas "extraordinarias que correspondan
al funcionario por 51, Cuerpo de procedencia.

2. Complementos de sueldo reglamen~rios.

3. Ayuda. Fumi!iar, en su caso.

~II. Requisitos de los aspirantes. Instancias.

Podrán aspirttr a la. plaza convocada los funcionarios de
carrera del Cuerpo Especial de Ingenieros AgrÓllomos .en si
tuación de actjvos, supernurr:erarios o· excedentes.

Lf:.0 instancias deheránser dírigidas al Ingeniero Director de
la Confederación Hidrográfica del Ebro y énella_-; se hará cons
Llr expresamente que se reunen tod'Js los requisitos exigidos
por la convoClltoria, así como la situación-administrativa del as
pirante en la ~echa de prestmtatIón de la solicitud.

'El plazo\de presentación de instancias será de treinta días
cont<.dos a partir del siguiente al de la publicación de la con
vocat0r:a en el ",Boletin Oficial del Estado.. , pudiendo efectuar
: 3 dicha presentacicn en el Registro General de la Confedera
dón HidrogrMica del Ebro lPaseode General Mola, número 24.
Zaragoza}, o en cualquiera de los Centros que determina el
artículo 66de la. Ler dG P-rocedimiento AdmJnistrativo.

Las solicitudes d~berán ser acompañadas de los documentos
si,st.l.ien¡es:

1. Certificación de nacimiento,
2. Currículum vHae.
3. MerHos que se alegan "y sus justificantes.

Si se apreciara algún defecto-en las solicitudes se reque
rira al int~resado de acuerdo con lo . dispuesto 0n e articulo
71 de la Ley de PFQcedimicnto Administrativo pam que en el
plazo de dieZ días subsane la falta, apercibiéndole do que si no
1..1 hicie:ru '>0 archivaría la instancia sÍn más tramites.

•

N'IJl.w¡a· N"ol11hrr y HprlJidos

1 D. Castor Nogueiras Fuentes.
2 D. Abelardo Gonzalez Suarez.
:j D. Javier Cid Fernándoz. .
4 D. Domingo Moldes Gago.
5 D. Jesús Dieguez Félix.
,6 D. Teolindo González Alfonso.
7 D. Edelmiro Oteto Costa.
S D. Antonio González de la Fuente.
9 D. Fidel López Civeira,

10 D, Félix Iglesias Novoa,
11 D. Agustín Rodriguez León.

----,--~~~--
" .. _-_.---_.,---~--~--

IV. Admisión de c"lldi:datos.

Tral1scurrido el plazo de presentación de instancjir por el
Ingeniero DirectOr de la Confederación Hidrográfica _,~~; Ebro,
se aprobará la lista provisional de admitidos v excluH1m; que se
hará públlca en el· .. Boletín Oficial del Es~ad().<o.

Contra la .ísta provisional podrán los interesados interponer
.lareclarnación prevista en el articulo .121 de la Ley de Pro~

ccdirr:ientoAdmin;strativo en el plazo de quince día:; a partir
del siguient.e a su pubHcación.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso
,·,lciór. por la que se apruebe la lista defimtiva, que se publi
cara· en el "Boletín Oficial. del Estado...

Contra la resoludón definitiva podrán los interesado.:; interpo
ner· recurso de alzada ante la. Stib¡.;ecretaría de Ohras Publica.!?,
en e plazo de quince días, de acuerdo. ;::on lo que señala el
rtículo 52, 2." de la Ley de Jurisdicción Cont-encioso·Administra~

tiva(:e fecha 27 de diciembre de 1956.

Los citados señores deberán presentarse el dia 15 de marzo,
a las diez horaS', en esta Jefatura. calle Sáenz Diez, 43, para
dar comienzo a la practica de los éjercicios correspondientes.

El Tribunal que juzgará el concurso~úposiciónde reCerendo,
que ha sido designado por Resolución de la Subsecretaria de
Obws Publicas de 19 de enero de 1973, estará constituido por;

Presidente: ·Don Ramón Ino.rajaArizti, Ingeniero Jefe.
Vocales: Don Emilio Alvarez Díaz; Ayudante de ObrasPú

blicas, y don José López Iglesias, Ayudante de Obra!:¡ l'úblicas.
Secretario: Don Joaquín de la Torre F(;1rnández, del- Cuerpo

General Auxiliar.

Ore:nse, 29 de enero de li373,-898-E.

V. Tribunal calificador.
•
El Tribunal calificador será- propuesto por el Ingeniero Direc

tor de la Confederación Hidrográfica del Ebro, y uria vez apro
bado por la Subsecretaria del Dep&rtamento, se publicara en el
",BoliSlín Oficial del Estado". Estará compuesto por el Presiden~

te, •dos Voca!:ls, un Secretario y dos Vocales de la Dirección
Gem,ral de la Función PúbUca que en su diaserán nombrados
por la misma,

LOt: mjembrosdel Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
natificandolo a :a Dirección del OrganisIhó, cuando concurra al
guna de las circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley
de Procednúento.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
eh los que se dé alguna de las referidas circunstanciaS'".
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Tercera:

Qt'il1ta:

Cuarta:

inf.wino o eventun1, puesto de trabaio (ifol mismo grupo o ;::s~:c

cw!ü!¡>d pro~8sjonal. asi como la mayor antigüedad en el s('r~

vicio con aquel cfl.rácte-r de interino' o eventual.

Certificado de nacimiento, expedido por el Reg~<;tro Civil
Certificndo de situación fmmljar o Libr'o de familia.
Certificlcicnes que acrediten ¡as dernús condiciones exi

<39 la convocatoria.

al
bl
el

gidas

Tprminndos los exémenes, cBli.f.if.adcs los mismos y a pro
PUL.';:;,¡ (lel Tr'ibunal el iI ustrbimo senor Inger:Íoro, f)i red!!l' de L1
CO'1fed,)racíón Hidrográfica del Ebro acordara la ac1mi"ion pro
visional de los concursanles &.probac!os., iníciándose el periodo
de pcucba, con duración de un mes. Durant.e este periodo de
prueba los aSlJirantes a.probados y admitidos deberán presentar
la .sir~lljCl1te documentación;

El Tribl111fll encflrgndo d0l exaYf'.en V caj-¡fic[u~:!ón de los ~1SI'í

rar.t')$.Astará constituído por (;011 Miguel ZU(~cO Hujz, In:o:cni81D
de Caminos. <:n delegación del llu,;tr.i"imo seÍ10r ínp:eniero I)in:,c
t()r corno Pre",jdente; dOn Pt~dr0 Rives r.'u·¡o, AYL(lnnk de
Ob"as Públicas, como Veca.l, y dün Jorge Tnfal1n C;'racia. fllnciu
n,lrio (!cl CU{)I'lJ(J General T0cnico, como Senetaríü.

Nombre V ap~~JJido~.

NatuH\!eza de su esUtdo civiL
DorniciJ io.
P~'üfesíónÚ of¡cio,

Empresas o Servicios .en donde est.uvo colocado, justificando,
en su caso, la causa de baja en las mismas y manifesto:ldo
expp>,snmente que reúne todas y cada una de las condidone::>
de la convocatoria, circunstancias, número de fami!if'~ y méd
tos con relación a la Vacante.

LBS solicitudes podrán presentarse en el Registro G~nend

de BEta Confedemción, General Mola, 24 y 2u, hjelf1 personahnen
te o por correo, en el plazo de quince dias naturales a contar
desde él siguiente al de la publicación ellel "Boletín Oficial dd
Esladoo de esta convúcatm ia.

LI),'1 solicitudes para tomar parte en el concurso-oposición se
efcct'..1Frán por. medio de instancia dirigida Bi senor lngcniel'o
Encilt'gado, don 1'..'liguel Zueco RUlz, en la Conf'~::leración Hidro
grMicFI del Ebro, Zarago:n. paseo de General Mola. 24 y 26. es
critas de puno y letra del intere:::ado y en la que se harú cons
tar:

La no presenjación de estos documentos en 81 plazo indicado,
salvo caso de fuerza meyor, a iuicio del Tribul1al, pro<l'.lclfÚ la
anu1ación de la admisión pnJvj"ional, sin rerj'-l\GÍo de lil respon
sabilidad en aue se haya podido incurrir por la fabedad come
tida en la instan(.ia.

VI. Comienzo y desa'Tollo del concu'-w_

No__podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en~

tre la publicación de la convocatoria y la resuluc,¡ón dE'l con
curso.

S, en cualquier momento de~ procedimiento de selección llega
se a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirant~ól

carece de los requisitos exigidos en la convocatoria se le ex
cluirá de la misma. previa audienCÍa del interesado, sin perjui
cio de las responsabilídades que procedan.

Los méritos alegados por los aspirant.es Sé calificarán confor
me al siguiente baremo:

1. Servicios prestados como funcionado de carrera de la es
pocialidad en la Administración Civil del Estado: de ce'ro a
tres puntos.

2, Título de Doctor Ingeniero: Un punto,
3.' Experiencia profesional a~reditada en estudios o .(>I"Oyec

tos a cargo de Confederaciones Hidrográficas o Comisarias de
AgUáS: De cero a tres puntos.

4. Otras actividades profesionales: De cero a cuatro puntos.

Vil. Lista de aprobados y propuesta del Tribvnal.

Una vez terminada ,la calificación de los' aspirantes, el Tri
bunal publicará el-nombre del que haya resultado seleccionado
y elevará. a la Subsecretaria del Departamento la propuesta de
nombramIento. Al propio tiempo remitirá a- dicha autoridad el
acta de la última sesión, en _laque habrán de figurar por
brden de puntuación todos los concursantes,

VIII. Presentación d4! documéntos.

El aspirante aprobado acreditará documentalménte su cundi
ción de funcionario de carrera del Cuerpo de Ingenieros Agró
norr:.os, mediante la presentación del título Aon'inistratiyo co
rrespondiente en el plazo de treinta dias a pa.rtir de la publi
cación de la resolución' del concurso.

La no presenta.ción dé dicha documentación dentro dol plazo
.Lldicado determinara, salvo caso de fuerza rr.ayot, la anula
ción de toda;s las actuaciones del interesado, sin perjuicio de las
T0sponsabílídades en que hubiese podido incurrir por falsedad
en k instancia. En este caso la autoridad correspondiente for
mulará propuesta de nombramiento a favor de qUien le siga
en puntuación,

IX. Nontbramiento y toma de posesión.

La Subsecretaria del Departamento, a la vist.a de ia propues
t,t del Tribunal calificador y dé· los informes favorables de la
Dirección del Organismo y de la Dirección General de Obra e;
Hidráulicas, realizará el nombramiento en propiedad.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión de su cargo
en el plazo de un mesa contar desde la notificación del nOrl1
bramieI1to.

X. Norma final.

•

La convocatoria, sus bases y CURnt(¡S ~~etos adm¡nistrativo~;

Se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
iTaynlgnados ñor 1m interesados [ los CElSOS y f'11 la foJ."ma es·'
tahlecldos en la Ley de Procc"¡:miento Administrativo.

Zaragoza, 12 de enero de 1973.-El lngenjeco Directoc---607,E

U!l;; vez transcurrido el pCrjodó de prueba y ap¡."c!;ncLl por ,1
ill1~,t";;jrno senor Direc10r G('~,er8.l é1<3 Ohrw; Ilc!,',,'::!icas b pt"(J
PC'-'Sl(¡ rJu ('tc1rni"ioú del'i¡-,itiv,,", ;:{ved<'lra incuq;( :¿Idn a h' ph\Dti
Ha Ci e' l'fTsr;nal ¡-;jo di)! Or,t:';-élnisl'nc y se le ellJl'('g~n:) U¡W comu
nicacj(,n con su OOTLbramien10.

S¿pfí_rnfl:

ZaJ n.i:é07a 12 el,,· en0ro de 1973,--r,.] Ingeni.ero Dlr8ctoL- 50') E.

El salario asit;'nr:.dQ a In Tf'lcfor~b!D. >~s en ln i'lct.unlidilrl de
181 p~.sftas d¡C1r;a~,

RESOLUCION d-e la Confedemcíón IJidrügráfica rlei
EbrQ por la que se anuncia cO'ltcurso--oposición li
bre para proveer una vacante de T€lefonista.

Debldarnenteautorizada esta Confedoración Hidmgnífica del
Ebro por Resolución de la Subse<:;retaría del Ministerio de Obnis
Publicas de fecha 22 de diciembre do 1972 para la celebración
de concurso-oposición libre para proveer una vacante ele ,Tele
fonista, con destino en la SecCión de Explotación de esta Con
federación, 'se anuncia con la pl'esente convocatorIa con suk"
dón a lo establecido-en el Reglarrier.to Genptal df' 1'n:b:;,bji~
Personal Operario de los Servicios v Or/;-: nis!nos TJ::penrJif'n le:,
del Ministerio de Obrus PúLJicas, el oportuno cO.ricuno:J~opos;cj6n
con sujeción a las siguientes: DE

MINISTERIO
EDlJCACrON y CIENCIA

B A 5 ES

Primera:

a) Aptitud física suficiente, acn~ditada medh;nt{' el oportuno
':BnJficado médico,

b) Ser espa.Jl0J mayor de dieciocho ai"os.
el Aptitud intelectual proporcionada al car;;'o n que be ns

pite, con conocimiento de ortografía y la;:- cU¡Hr~ reglas arilmé"
tic<is, así como manejo de centralita teleJÓnica.

Segunda:

Se considerará como m(,ríto preferente para ocupar la va
cante aDJJnciada el haber desempeñado competentLrncnte, como

ORJ)f.N de 26 de enero de }(J73 por Ir! qUé' se cpr·c.cl"
liT Dltlz.a de Profesor agrcr;ado de ",Pecan/tia \-'
Puericultura" de]a Facultad de Medicina dl' Ji!
UnJ">w¡:sidarl de ,'¡Jarcia a las de i¡:¡-ua! denomi::ac;i)1'
'Y Facultad de las Universidades de SQ.nliaqo y Va
'lencia

I1n10, Sr.. Va:'nnle en ia Facultad de "\:iedicina ':'le !a 1"¡Íl:r;r
sídn.j (1Ó :"1U"-;;ia la plaza dé Pccfesor agreg["do de d\.:di,¡f·J';d.
V Ptk 1':cult:uni'>.

Es¡" ~,¡ln¡~t0do de confnrp¡jdad con lo dispuesto en el <Ir
tínt!c :1. , 4, a del Decr.O>',,(1411l1963, de 27 de junio,- por el qUf:
se apn:cta la rC,!!lalll.entación para ingreso en la Administración
Públka, ha resuelto:


